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Bogotá D.C, Colombia, noviembre 2024.  

 

Honorable Representante 
JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 

Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente  
Cámara de Representantes  

 

Honorable Representante  
ALEXANDER HARLEY BERMÚDEZ LASSO 

Vicepresidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente  
Cámara de Representantes 

 

Señora 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaría Comisión Cuarta Constitucional Permanente  
Cámara de Representantes 
 

Referencia: Remisión respuestas Ministerio de Igualdad y Equidad a la 

Proposición No. 066 de 2024.  

 

Cordial saludo.  

 

En atención a la notificación de la Proposición No. 066 de 2024, aprobada por 

esta célula legislativa, me permito remitir en el documento adjunto las 

respuestas del Ministerio de Igualdad y Equidad al cuestionario aprobado, que 

tiene por finalidad realizar un debate de control político relacionado con la 

ejecución presupuestal de la cartera.  

 

Atentamente,  

 

 

 
 
 

RAÚL FERNANDO NÚÑEZ MARÍN 
Jefe 
Oficina jurídica 
Rnunez@minigualdad.gov.co  
Proyectó: Oficina Asesora de Planeación / Dirección Fon igualdad 
Revisó:  Diana Ariza / Valentina Camargo/ Oficina Jurídica  / Nathalia Escobar 
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Proposición No. 066 de 2024 

 

“…para que rindan un informe de ejecución presupuestal de lo 

corrido del 2024…”. 

Por medio de la Proposición No. 066 de 2024, se solicita al Ministerio de 
Igualdad y Equidad “…un informe de ejecución presupuestal de lo corrido 

del 2024…”, para lo cual nos permitimos responder en los siguientes 
términos.  

 
INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL MINISTERIO DE 

IGUALDAD Y EQUIDAD 
 

Tabla 1. Apropiación Vigente y Ejecución Presupuestal Ministerio de Igualdad y Equidad 2024 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
APR. 

VIGENTE 
CDP COMPROMISO 

% 

COMPROMISO 
OBLIGACIÓN 

% 

OBLIGACIÓN 

A-01-01-

01 
SALARIO 51.140 51.140 16.831 32,9% 16.831 32,9% 

A-01-01-

02 

CONTRIBUCIONES 

INHERENTES A LA NÓMINA 
21.242 21.242 6.323 29,8% 6.323 29,8% 

A-01-01-

03 

REMUNERACIONES NO 

CONSTITUTIVAS DE FACTOR 

SALARIAL 

4.315 4.315 1.210 28,0% 1.210 28,0% 

A-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

23.608 20.439 12.383 52,5% 10.015 42,4% 

A-03-03-

04-074 

FONDO PARA LA 

SUPERACIÓN DE BRECHAS 

DE DESIGUALDAD 

POBLACIONAL E INEQUIDAD 
TERRITORIAL (ART. 72- LEY 

2294/2023 

1.300.000 1.300.000 1.300.000 100,0% - 0,0% 

A-03-04-

02-012 

INCAPACIDADES Y 

LICENCIAS DE MATERNIDAD 

Y PATERNIDAD (NO DE 
PENSIONES) 

150 150 81 54,3% 81 54,3% 

A-08-04-

01 

CUOTA DE FISCALIZACIÓN 

Y AUDITAJE 
- - - 0,0% - 0,0% 

C-4603-

1500-2-

702020 

7. ACTORES 

DIFERENCIALES PARA EL 
CAMBIO / 2. 

CONSTRUCCION DE TEJIDO 

SOCIAL DIVERSO, CON 

GARANTIA DE DERECHOS Y 

SIN DISCRIMINACION 

30.000 25.276 13.086 43,6% - 0,0% 

C-4603-

1500-3-

702020 

7. ACTORES 

DIFERENCIALES PARA EL 

CAMBIO / 2. 

CONSTRUCCION DE TEJIDO 

SOCIAL DIVERSO, CON 
GARANTIA DE DERECHOS Y 

SIN DISCRIMINACION 

40.000 28.650 23.600 59,0% - 0,0% 

C-4603-
1500-4-

702020 

7. ACTORES 

DIFERENCIALES PARA EL 

CAMBIO / 2. 
CONSTRUCCION DE TEJIDO 

SOCIAL DIVERSO, CON 

GARANTIA DE DERECHOS Y 

SIN DISCRIMINACION 

14.000 11.987 11.899 85,0% 5.179 37,0% 

C-4603-

1500-5-

702020 

7. ACTORES 
DIFERENCIALES PARA EL 

CAMBIO / 2. 

CONSTRUCCION DE TEJIDO 

SOCIAL DIVERSO, CON 
GARANTIA DE DERECHOS Y 

SIN DISCRIMINACION 

114.000 114.000 114.000 100,0% - 0,0% 

TOTAL 1.598.455 1.577.199 1.499.412 93,8% 39.639 2,5% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Cifras con corte al 7 de noviembre de 2024. 

Mediante Decreto 2295 del 29 de diciembre del 2023, "Por el cual se 

liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, 

se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos" en 

Gastos de Personal, Adquisición de Bienes y Servicios y Trasferencias 

Corrientes e Inversión, se asignó a la posición de catálogo institucional 

46-01-01 Ministerio de Igualdad y Equidad, la suma de 

$1.300.455.000.000. 
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Posteriormente, se realizaron adiciones y reducciones presupuestales y 

un bloqueo en el presupuesto de inversión, resultando en una apropiación 

vigente total de $1.598.455.000.000 al 7 de noviembre de 2024.  

Así las cosas, la ejecución presupuestal se resume en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Apropiación Vigente y Ejecución Presupuestal Ministerio de Igualdad y Equidad 2024, 

desagregados por naturaleza del recurso.  

Tipo de Gasto Apropiación Vigente Compromisos Obligaciones Pagos 

Funcionamiento 1.400.455.000.000 1.336.827.813.287,53 34.456.265.078,98 34.443.837.352,98 

Inversión 198.000.000.000 162.584.660.640,00 5.178.794.576,00 5.178.794.576,00 

Total 1.598.455.000.000 1.499.412.473.927,53 39.635.059.654,98 39.622.631.928,98 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera. Cifras con corte del 7 de noviembre de 2024. 
 

Del total del presupuesto, se han comprometido $1.499.412.473.927,53, 

que representa el 93,80% de la apropiación vigente. Las obligaciones y 

pagos ascienden a $39.635.059.654,98 y $39.622.631.928,98, 
respectivamente, lo que indica una ejecución del 2,48% en términos de 

pagos, respecto a la apropiación vigente. 

A continuación, se desarrolla la desagregación del rubro de gastos de 

personal, adquisición de bienes y servicios, y transferencias:  

1. Gasto de personal.  

El Decreto 1076 de 2023 adoptó la planta de personal para el Ministerio 

de Igualdad y Equidad, autorizando 744 cargos. Con los nombramientos 

de la Ministra y la Secretaria General, se iniciaron, a finales de agosto de 

2023, las actividades para definir el modelo de operación, elaborar 

manuales de funciones y requisitos mínimos, documentos indispensables 

para la provisión de la planta y la conformación de ese primer grupo de 

servidores que, junto con la adopción de instrumentos administrativos, 

permitieran operar el Ministerio. 

Al 7 de noviembre de 2024, el Ministerio ha posesionado 469 servidores, 

correspondiente al 61,15% de la planta autorizada de 744 empleos, y se 

ha ejecutado el 31.77% de los $ 76.697.270.000 asignados al rubro de 

gastos de personal para el año 2024. La apropiación inicial de 

$87.455.000.000 fue reducida en $ 10.757.730.000, resultando en una 

apropiación vigente de $ 76.697.270.000, de la cual se han obligado y 

pagado $24.363.382.945 en gastos de personal. 

La siguiente tabla muestra el detalle de la ejecución presupuestal para el 

rubro de Gastos de Personal del Ministerio de Igualdad y Equidad - Gestión 

General, con corte al 7 de noviembre de 2024. 
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Tabla 3. Apropiación Vigente y Ejecución Presupuestal del rubro de gastos de personal 2024.  

Concepto Valor 

Apropiación Inicial $87.455.000.000 

Apropiación Adicionada 0 

Apropiación Reducida $10.757.730.000 

Apropiación Vigente $76.697.270.000 

Apropiación Bloqueada 0 

CDP $76.697.270.000 

Apropiación Disponible 0 

Compromiso $24.363.382.945 

Obligación $24.363.382.945 

Orden de Pago $24.363.382.945 

Pagos $24.363.382.945 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 

 

2. Adquisición de bienes y servicios  
 

La Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, habilita la capacidad de las 

entidades públicas para la adquisición de bienes y servicios, y el Decreto 

1075 de 2023, da lugar a la adquisición de bienes y servicios para el 

correcto funcionamiento y cumplimiento de la misionalidad del Ministerio.  

Al 7 de noviembre de 2024, el Ministerio cuenta con $ 23.607.730.000 de 

apropiación vigente, asignados al rubro de adquisición de bienes y 

servicios para el año 2024. La apropiación inicial de $ 13.000.000.000 fue 

adicionada en $10.607.730.000, dando como resultado una apropiación 

vigente de $ 23.607.730.000, para lo cual se ha ejecutado un 42,41% de 

la apropiación vigente, por un valor de $10.011.490.922,98 y pagado 

$9.999.063.196,98.  

Los contratos efectuados al 7 de noviembre de 2024 son:  

• Servicio de contact center. 
• Arrendamiento del inmueble – sede central. 

• Servicio de valoraciones ocupacionales.  
• Adquisición de impresoras, video proyectores, televisores para sede 

principal. 
• Servicio de aseo y cafetería. 

• Adquisición de equipos de cómputo y escáner. 

• Suministros de papelería y accesorios de oficina.  
• Servicios de conectividad e internet. 

• Adquisición e instalación de seguridad perimetral y de servicios de 
seguridad.  

• Servicios de Microsoft.  
• Suministro de tiquetes aéreos a nivel nacional e internacional. 

• Adquisición de Certificados Digitales de Función Pública. 
• Compañía de seguros para la adquisición de pólizas.  

• Suscripciones de licencias del Software ArcGIS.  
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• Servicios de nube privada “Datacenter Dedicado”, troncal SIP, 
servicios de telefonía, con suministros de equipos telefónicos.  

• Licenciamiento para el sistema SGDEA. 

• Licencias del Software Adobe Creative Cloud, Adobe Reader y 
AutoCAD.  

• Adquisición e implementación del Software de servicio Kactus HCM 
Estandar Saas NÓMINA. 

• Adquisición de 4 hornos eléctricos. 
• Servicio de dotación.  

• Adquisición de elementos para brigadistas.  
• Adquisición de caja fuerte.  

• Servicios de operador postal oficial.  
• Viáticos. 

• Servicios de energía.  

 

3. Transferencias 

 

A-03-03-04-074 - Fondo para la Superación de Brechas de 

Desigualdad Poblacional e Inequidad Territorial (Art. 72 - Ley 

2294/2023) 

El Fondo para la Superación de Brechas tiene por objeto la administración 

eficiente de los recursos destinados al desarrollo de programas, planes y 

proyectos para el Sector Administrativo de Igualdad y Equidad, dirigidos 

a superar la desigualdad poblacional e inequidad territorial y poblacional, 

a través de diferentes iniciativas y mecanismos.  

A continuación, relacionamos el presupuesto contratado para los 

programas priorizados por el Ministerio, teniendo en cuenta el Plan 

Nacional de Desarrollo y los compromisos adquiridos en Gobierno con el 

Pueblo en territorios marginados y excluidos: 

Tabla 4. Presupuesto contratado desagregado por programas 2024. 

Concepto Contratos 
Presupuesto 

Contratado 

Agua es Vida (Convencionales) 1 3.134 

Aguante Popular por la Vida 1 21.290 

Casas para la Dignidad de las Mujeres 1 1.571 

Innovación Público y Popular para la Igualdad y 
Equidad 

1 9.280 

Jóvenes en Paz 2 143.196 

Programas de Abordaje Integral de las Violencias 

contra las Mujeres 
4 7.127 

Raíces en movimiento: programa para la Migración 
Segura y Acogida Digna 

7 12.680 

Sistema Nacional de Cuidado 1 3.595 

Total general 18  201.874  

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. Cifras en millones de pesos con corte del 12 de 

noviembre de 2024 

 
Recursos de inversión 
 

Los recursos de inversión corresponden a $198.000 millones, de los 

cuales $162.585 millones están comprometidos, mediante cuatro 

proyectos de inversión, los cuales serán ejecutados así: 
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Diseño e implementación del Sistema Nacional de Cuidado para la 

garantía de derechos de las personas cuidadoras a nivel nacional:  

Se comprometieron $11.899 millones para: 

• Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para 
fortalecer organizaciones que trabajen en iniciativas de cuidado 

comunitario, alineadas con el Programa Nacional de Cuidado. 
 

• Mejorar la cobertura de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo 
(ENUT 2024), para incluir todas las regiones del país, asegurando 

una mejor representatividad y una recolección de datos más precisa 
sobre el uso del tiempo, especialmente relacionado con las tareas 

de cuidado no remuneradas. 

 

• Diseñar tres instrumentos técnicos de política pública que 

fortalecerán la implementación del CONPES de la Política Nacional 
de Cuidado, proporcionando el marco necesario para estructurar y 

ejecutar políticas efectivas en esta área. 

 

• Desarrollar un programa y una ruta de participación para cumplir 

con los hitos 1 y 2 de los acuerdos IM-169 e IM-170, en 
cumplimiento de la Ley 2294 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-

2026. Esto facilitará la inclusión de las personas cuidadoras en la 
toma de decisiones políticas y la planificación de nuevas políticas de 

cuidado. 
 

Elaborar documentos normativos para la garantía de los derechos 

de la población LGBTIQ+. 

Se comprometieron $13.086 millones para: 

• Fortalecer productiva y comercialmente al menos cincuenta y seis 
(56) unidades productivas lideradas o compuestas 

mayoritariamente por hombres gay, bisexuales, trans y personas no 
binarias asignadas masculino al nacer, con alcance a nivel nacional. 

 
• Aportes a fin de cumplir con el mandato legal y adelantar los 

procesos de adquisiciones de bienes y servicios requeridos para el 
cumplimiento de las líneas de acción definidas en el programa de 

atención integral, inclusión y garantía de los derechos de la 
población indígena con orientaciones sexuales e identidades de 

género diversas, al igual que la implementación y creación de las 
rutas metodológicas y de participación en el plan integral y 

programa, con el fin de cumplir con el acuerdo IM-156, concertado 
por el Gobierno Nacional y la CNMI-Mesa Permanente de 

Concertación. 

 
• Fortalecer y acompañar unidades de negocio que sean de propiedad 

y estén lideradas de manera exclusiva por mujeres lesbianas, 
bisexuales, trans y personas no binarias asignadas femenino al 

nacer. 

 

• Se promoverá el acceso de la población con discapacidad y LGBTIQ+ 
a la educación superior mediante un sistema de apoyo financiero 
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adecuado, que permita tanto el ingreso como la permanencia en el 
sistema educativo. 

 

• Se está consolidando el Sistema Nacional de Registro, Atención, 

Seguimiento y Monitoreo de Violencias Basadas en Género, - 

SALVIA – incluidas las violencias por perjuicio, con el objetivo de 

avanzar en la garantía de los derechos para una vida digna, libre de 

violencias y discriminación hacia la población LGBTIQ+. 

 

• Atención a víctimas de violencia por prejuicio: Se hace necesario 

implementar acciones para atender a la población LGBTIQ+ que 

haya sufrido violencia debido a su identidad de género u orientación 
sexual. 

 
• Acceso a derechos fundamentales: Garantizar el acceso a la salud, 

la educación y el empleo, para contribuir a la superación de 
situaciones de vulnerabilidad y disminuir la exposición a situaciones 

de violencia. 
 

• Prevención de la violencia y la discriminación: Desarrollar una 
estructura institucional que responda eficazmente a la violencia y 

discriminación, enfocada en la prevención. 
 

• Formación y sensibilización: Capacitar a los servidores públicos que 
brindan atención a la población LGBTIQ+ para asegurar una 

respuesta adecuada y respetuosa. 

 
• Compromisos institucionales a nivel nacional y territorial: Promover 

el compromiso de las instituciones gubernamentales, tanto a nivel 
nacional como territorial, para garantizar los derechos de las 

personas LGBTIQ+. 
 

• Implementación de políticas públicas: Fortalecer la implementación 
y territorialización del documento de política pública CONPES, 

asegurando su ejecución efectiva a través de instancias de 
articulación interinstitucional. 

 
• Generación de conocimiento: Recopilar y generar información sobre 

la situación de los derechos de la población LGBTIQ+ en el territorio 
nacional. 

 

Mejoramiento de las condiciones de accesibilidad socioeconómica 

de la población con discapacidad a nivel nacional. 

Se comprometieron $23.600 millones para: 

• Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para diseñar 

e implementar el programa y la ruta de participación para cumplir 

los hitos 1 y 2 de los acuerdos IM-169 e IM-170 concertados por el 

Gobierno Nacional y la CNMI-MPC según la Ley 2294 del PND.  

 

• Se promoverá el acceso de la población con discapacidad y LGBTIQ+ 

a la educación superior mediante un sistema de apoyo financiero 
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adecuado, que permita tanto el ingreso como la permanencia en el 

sistema educativo. 

 

• Se desarrollarán los estudios y diseños, adecuación de 

infraestructura física de 80 municipios para eliminar barreras de 
accesibilidad de las personas con discapacidad. 

 

Implementación de soluciones no convencionales para el acceso 

al agua y al saneamiento en territorios marginados y excluidos a 

nivel nacional:  

Se comprometieron $114.000 millones para: 

• Estudios, diseños y construcciones de soluciones no convencionales 

para el acceso al agua y al saneamiento básico de instituciones 

educativas y comunitarias. 

 

• Elaboración de diagnósticos integrales de soluciones no 
convencionales, para abordar la fase de construcción para vigencia 

2025.  
 

• Coordinaciones territoriales para la implementación del proyecto.   
 

• Monitoreo comunitario de implementación de 67 soluciones de agua 

no convencionales en los territorios de Cauca, Chocó, Nariño y 
Córdoba, de acuerdo con los criterios de priorización del programa 

Agua es Vida enfocados en la calidad y acceso del agua. 
 

En los anteriores términos se responde la proposición No. 066 aprobada 
por la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de 

Representantes. 
 

Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado. 

Quedamos prestos a resolver cualquier inquietud adicional sobre el 

particular. 

 

 

 


